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EAiAlLi s .A . , de nacional id: d española, con residencia en 

A lican te , s o l ic i t a  autorización para e l reg istro  de una Patente-

POR REUUEUlOi'i DA PiíECI O EN LA JAsRCANUlA' COhPENbADü oüN OEEEQüiU".

La Patente Económico-Comercial, a que se re fie re  l a  presen­

te memoria, está destinada a garantizar la  propiedad y e  f lo t a c ió n  

exclu siva  de la  misma en todo e l t e r r it t c io  español y sus posesio­

nes consistente en una procedimiento de BSISfER.A PARA Eí INCREPEN 

'í'u^DE VERIAS POR RsD'uOOlUR DE PRECIO ER LA RERCAnCIA CO&PERSADo -  

CON OBSEQUIO".

no es su fic ien te  la  calidad y bondad de un producto para -  

acred itar su venta ni despertar in terés en el público consumidor, 

l a  vida moderna industráál y comercial por medio de la  publicidad 

en todos sus aspectos, e l progreso de fabricación  y  lo s  modernos- 

métodos de venta en e l comercio, hacen eq u ilib rar l a  comprenda -  

l í c i t a  que se entabla entre lo s fabrican tes y productoBes de un -  

mismo a rt íc u lo , por e llo  es necesario por parte del fabricante -  

que quiera estim ular e incrementar sus ventas e l buscar medios l í  

c ito s  que s in  quebrantar la s  e sp ec íficas  cualidades del producto, 

tenga en su presentación y venta un incentivo, una atracción  por 

parte del público consumidor que le  haga s o lic ita r lo  con más pre­

fe ren c ia  que lo s  demás sim ilares o iguales existen tes en e l mer­

cado, De todos es conocido alguhos de lo s procedimientos usados -  

en la  actualidad, que s in  pretender reb a ja r lo s  méritos que e llo s  

tienen, pueden considerarse de genéricos y del dominio público: -  

l a  entrega de cromos para co n stitu ir colecciones, l a  de t ic k e ts  -  

numerados con futuros sorteos o r i f a s ,  l a  de reunir un conjunto ó 

numero determinado de envolturas y por último y muy de actualidad 

l a  de re so lv e r  concursos televisados enviando soluciones en etiqué­
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ta s  relacionadas con e l prodante, son medios no cabe duna oe au­

mentar i a  venta del producto, pero óe todos estos procedimientos 

tienen un azar, una suerte y consecuentemente con e llo , unos fa ­

vorecidos y otros no favorecid os. Había que buscar un proceóimien 

30 to en e l cual todos lo s consumidores de un producto obtuvieran un 

b en efic io , que además de un benefjco inmediato, continuo a l a  adqui 

sión del producto, s in  merma óe l a  calidad del mismo ni <áe su reba 

ja  de pnecio, de esta  manera en dos productos de la  misma calidad 

y del mismo precio,- siempre se r ía  so lic itad o  aquél en e l que el -  

35 consumidor tuviera el inmediato b en eficio . Por eso?, se ba denomina 

do la  presente Patente Económico-Comercial "SISTEMA DE VENTA BOR- 

REDBCCION DEL PRECIO EN LA MERCANCIA COMPENSADO CON OBSEQUIO", no 

porque se rebaje el precio en el momento de adq u irir el producto, 

s i  no porque a l entregarle a l consumidor e l producto con su precio 

40 fija d o  y además un obsequio?, automáticamente quedg. rebajado e l pre 

ció  por lo  que supone de valor e l obsequio entregado. Pero además, 

este  obsequio^ que se entrega, no está  combinado con nada en re la ­

ción de suerte o azar, s i  no que todo consumidor recibe e l obsequio, 

variab le  en una gama de evaluación dii'er&áte, loq que implica un -  

45 mayor a tractivo  para e l comprador. Pero no queda aquí el sistem a,-  

es aún más amplio y se ha querido rodear de un mayor in terés y a s í ,  

lo s  va les o t ic k e ts  que han de ser canjeados por lo s  obsequios, -  

tien e  l a  particu laridad  de l le v a r  un d is tin tiv o  o se ñ a l, le t r a  ó -  

número para que p rev ia  determinación del conjunto de estos signos,

5o le t r a s  ó naceros sea también canjeado por un obsequio regalo de más 

v a lo r .

Hay que s ig n if ic a r , que e l sistema concebido y objeto de so­

lic it u d  de reg istro  de Patente Económico-Comercial, es totalmente 

nuevo y en nada parecido a lo s  que,actualmente existen  en la  vida 

55 del Comercio, y  aunque está  perfectamente descrito  anteriormente, 

conviene destacar de una manera muy p a rtic u la r  su d esarro llo , pon­

gamos un ejemplo consiso que nos dará la  calve p erfecta  y el objeto



de l a  Patente. Un comprador de un a rtíc u lo  determinado, se d irige  

a un comercio y en á l encuentra tre s  productos iguales en calidad 

y p rec io , en uno de e l lo s ,  "A", por un precio DIEZ, adquiere e l -  

producto; otro de E llo s  "B ", por un precio DIEZ, adquiere e l pro­

ducto y además lie dan una ópción a un premio regalo; otro de e llo s  

e l "C", por un precio DIEZ, adquiere el producto y a l mismo tiem­

po le  dan un vale  para canjearlo en e l momento por un obsequio re ­

ga lo . ¿ En estos tre s  casos cual será a l aptitud del público con­

sumidor ? ,  s in  lu gar de dudas todos e llo s  obtenían por e l paso del 

producto"C", pues pagando la  misma cantidad se llev an  e l mismo -  

producto y un regalo que, por muy pequeño que sea reduce e l precio 

de l a  mercancía en e l v a lo r  del objeto regalado, l a  seguida parte 

del sistem a, mezclada íntimamente con la  primera abunda en benefi­

cio  del comprador cuando aún le  da una nueva opción a. un futuro -  

premio.

Una vez descrito  amplia y detalladamente el objeto del s i s ­

tema, vamos a concretarlo en el objeto de la  Patente que se s o l i ­

c ita  y es el sigu iente:, a l expedir el fabricante a l d e t a l l is t a  un 

lo te  de productos, acompañará conjuntamente un lo te  en igual núme 

ro de obsequios o reg a lo s. Cada unidad del producto lle v a  en su - 

in te r io r  un ti&get o v a le , en el cual ee hace constar e l obsequio 

regalo  a que tiene derecho a l efectuar la  compra y ab ierta  la  en­

vo ltu ra  del producto inmediatamente es canjeado e l v a le  por el re 

ga lo . Los obsequios que corresponden a cada lo te  de productos de­

berán ser expuestos en e l establecim iento donde se vendan lo s  meg 

clonados productos para a s í ,  dar mayor a tractivo  e in terés en la  

venta por conocimiento de lo s  obsequios a que dan derecho lo s  res­

pectivos va les o t ic k e ts .

Además, lo s  re fe r id o s  vales o t ic k e ts , tienen una esp ec ia l-

c a ra c te r ís t ic a  y es que además de ser vales canjeables en e l momen­

to , por l le v a r  una signatura esp ec ia l, le t r a  ó número, el conjunto 

de algunos de e llo s  que formen bien una denominación o une, c i f r a ,



9o le  da derecho a un premio de más valor que e l anteriormente re c i­

bido, con e llo  se conjuntan en una so la  acción dos beneficios pa­

ra  el consumidor del producto, uno inmediato seguro y e l otro a -  

más largo  plazo y también seguro.

R E I  V I N D I C A C I O N E S

95 lo s  puntos nuevos que se presentan para que sean objeto de

reivind icacion es en e l presente memoria de Patente Económico-Comer 

c ia l  que por veinte anos se s o l ic i t a  en España son:

13. -  SiSl'EmA DE 'V%MTAS POR REDUCCION DE PRECIO EN IA MERCAN 

dl&a COMPENSADO CON OBSEQUIO, e l cual se caracteriza  porque a l ex- 

loO pedir el fabricante a l d e ta ll is ta  un lo te  de productos, acompañará 

conjuntamente un lo te  en ^gual número de obsequios o regalos d is­

t in to s  en clase y va lo r.

2 3 SISTEMA DE VENIAS POR REDUCCION DE PnEClo EN LA MERCAN 

CIA CONPENSADO CON OBSEQUIO", que además de l a  reiv in d icación  ante 

lo 5  r io r ,  se caracteriza  porque en cada unidad de producto va incluido 

un vale  ó t ick e t para se r  canjeado en e l momento de la  compra por 

e l obsequio ó regalo a que le  da derecho y que previamente se ha -  

consignado en el v a le .

3 3 SISTEMA DE YENDAS PCn REDUCCION DE PRECIO EN LA MERCAN 

l i o  OIA COMPENSADO CON OBSEQUIO, que además de la s  reivindicaciones an 

te r io re s , se caracteriza  porque e l público consumidor del producto 

conoce de antemano lo s  obsequios a que tiene derecho ai efectuar -  

l a  compra, por exhibición de lo s  mismos en el establecim iento y -  

por d e ta lle  relacionado en la  envoltura del producto.

1 1 $  43. -  SISTEMA DE VENIAS POR REDUCCION DE PRDClc EN LA MERCAN

OiA cCAPENSABu OCR uDSEQUiC, que además de las reivindicaciones an 
teriores, se caracteriza porque óadAaetieket ó vale, lleva impresa 
además de la enunciación del obsequio a que da derecho, una signa­

tura especial cuyo conjunto determinado de ellas, bien en cifra ó 
12o nominativa da opción a otro nuevo regalo.



ye .- SISTEMA DE VENTAS PuR REDUOOTON DEPnEOlu EN LA MERCAN­

CIA COMPENSADO CON OESEQUlO.

La presente memoria consta cíe cinco hojas mecanografiadas 

por una sola cara y con un total de ciento veintidós líneas.

Madrid, 28 de Mayo de 1 .96o 
EL AGENTE OrlOiAu '
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